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El Bo le t ín  Oficial, sale los Lunes,  
Miérco les  y V iernes  de cada semana.

No s e  admit irá  la correspondencia  
q i e  no  v e n g a  f ranca.

Se admiten  s u s c r i c i o n e s  en e s t i  
Capital en la Impr enta  de la Union, i 
cargo  del socio S e b a s t i a n  I t u i z ,  cal le  
del Rosario n u m e r e  1 0 .

e »  b e j

S t r t í c n l o  í>* © f i c t o .

O 3 B I E R 1 T 0  DE LA P R 0 7 I 1 T C I A D E  A L B A C E T E .

C I R C U L A R  N U M E R O  2 0 6 .

L a  D irección general de Contabilidad de la 
H acienda  p u b l i c a d m e  dice lo siguiente.

P o r  el Ministerio de Hacienda se ha comunica
do á es ta  Dirección general con fecha 16 del cor- 
r i e n t e ,  la Real orden que s igue:— Excrno.  Sr.  — El 
§ r  Minist ro de  Hacienda dice hoy al Presidente de 
la J u n t a  de  Clases pasivas lo que s igue:— Vista la 
lev de  9 de  Julio último por la cual se prohíbo 
tanto en la Península  como en los dominios de Ul- 
t r a m a r  la s imul taneidad de dos ó mas destinos, suel- 
dos ,  comis iones  y cualquiera otros emolumentos,  
sean cuales  fueren en todas las dependencias del 
E s t ad o ,  y q u e  se paguen con fondos generales,  pro- 
v incia les  ó m un ic ipa le s := V is la s  las diferentes co n 
sul tas  e l eva das  por esa Junta,  el Ministerio de E s 
tado,  la Dirección general^ de Contabilidad de la 
Haciendo públ ica  y varios Gobernadores de provin- 
cías ,  y las cspoi i c iones  de algunos empleados rela
t ivas  á la in te l igencia que á dicha ley debiera d a r 
se en d e t e r m in a d o s  casos que no se creían compren
didos en la m i s m a : — Considerando, que atendido el 
espí r i t u  de la ci tada Ley el objeto con que ha sido 
pub l i cada  y los abusos  que ha ti alado de corregir  
es ev id en te  que  no afecta de ninguna manera á de- 
rec lios  l eg í t im am en te  adquiridos si no á concesio
nes  h e c h as  por  pura g ra c ia :— Considerando que con- 
forme á este pr incipio  no puedo reputarse como in
com p a t ib l e  el h ab e r  que  perciben las viudas ó los

huérfanos por razón de Montepío que Ies pe r te nece  
por derecho propio por ser el interés del  capi ta l  
impuesto en aquel por sus causantes con el que ad e 
mas perciben las mismas viudas ó huérfanos , y se 
les haya concedido por leyes empecíales, ó por  el 
Gobierno en cumplimiento de lo dispuesto en estas  
como premio de servicios est raordinarios:— Consi
derando que por el mismo principio no existe in
compatibil idad ent re el haber que se haya señalado 
por sus años de servicio á los Militares re t i rados  y 
el que puedan disfrutar por el premio de constancia 
ó por haber obtenido alguna cruz pensionada por  los 
reglamentos Militares; ni tampoco ent re el sueldo 
que perciba en situación activa un empleado, y la 
pensión que en remuneración de grandes servicios 
hechos  al Estado,  se le hayan concedido por una ley 
especial ,  como se ha verificado con los genera les  
López Baños, O'-Daly y o tros:— Considerando que 
asimismo no hay incompatibilidad respecto de los 
haberes  que perciben los empleados cesantes  á quie
nes se les ha nombrado pora una comisión ó ca rgo  
temporal,  s iempre que dichos haberes no escedan 
de los que disfrutaron en situación activa,  porque 
el sueldo de pasivo le perciben por derecho propio 
y la diferencia hasta el que se les ha señalado por 
el servicio temporal que prestan,  es remuneración 
de este mismo que no podría exigírseles por solo el' 
haber de la situación pasiva:— Considerando, que  si 
estas comisiones temporales se confirieran á perso-, 
ñas estrañas á la Administración,  ó que no disfru
tarán ningún haber de cesantía sufría el Tesoro u n  
daño positivo igual al importe de los haberes  pas i 
vos que gozan los que actualmente las desempeñan-  
Considerando finalmente que tampoco hay incompa» 
libilidad entre el sueldo que perc ibe  un em pleado  f  
el premio que las leyes de P re supue stos  ó los regla
mentos é instrucciones espedidas  para su ejecución
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conceden á los mismos,  como sucede ent re otros á 
los oficiales Habil itados de los Gobiernos civiles por 
la expendic ion de los documentos  de vigilancia p ú 
blica en indemnización del quebranto de moneda, 
ni debe existir  respecto  del sueldo de los Jueces de 
primero ins tancia  de las capitales de provincia, y la 
asignación que ademas perciben por conocer de los 
negocios y causas de Hacienda,  puesto que dicha 
asignación se ba comprendido en la ley vigente de 
Presupuestos ,  no como un sueldo distinto sirio como 
aum en to  de aquel,  en razón del mayor servicio que 
pres tan:  La Reina (Q. D. G, )  de conformidad con el 
p tuecer  del Consejo de Ministros,"se lia servido resol
ver que ínterin las Cortes in terp re tan  de la manera  
q u e  estimen mas acer tada  la Ley de 9 de julio úl- 
tímo, se declare la compat ibi lidad de ¡haberes:—  
*• Con respecto  á las viudas,  huérfanos y mili
tares retirados,  cuando ademas de la pensión de 
lontepio,  ó de re ti ro,  disfruten otra concedida 

por ley especial ó por disposición del Gobierno 
autorizado por ¡aquella.= 2 .  °  En t re  el sueldo del 
empleado activo y la pensión que en remuneración 
’ 6 s,erv ' c!os hechos al Estado se le haya concedido 
po r las Cortes ó por el Gobierno legal mente  facul
tado.— ,). En cuanto á los Empleados  cesantes  á 
quienes se haya señalado sueldo por el desempeño 

UH c.a, 'o° ó comisión temporal  cuando e n  el p ro 
pio sueluo vaya embebido el hab e r  pasivo y no esceda 

finque disfrutó en su últ ima situación ac tiva .— Y 
r *■ U^,e , sueldo de un empleado activo y el pre- 

f le a “ t y n o s  de ellos conceden Jas leyes de 
p , .  opuestos ó los reglamentos c ins trucciones  publi- 
n " Pf a $pU a c u c i e n .  De Real orden lo digo á V. I. 
den r> correspondientes .— De la propia  or 
lado i  T r  3 P° r e l  refer ia° Sr .  Ministro lo t ras-
Jado a V. g .  para iguales fines. 
n íra8 <'da á V. S. la propia Dirección general  
E . 5tl f u[n Phmíerito y por solución á las dudas que 
ein i 13 ocurrido á los oficinas de  esa provin-

efrrtnJUe SG insc> !a 0,1 este Pe>'iódico oficial para los 
de a o - k 01 re, si>?7l^ n tes- Albacete  8 de Noviembre  
e — José Cañizares.

O T R A  N U M E R O  2 0 7 .

cp f c c 'l0n Qeneral ¡de Contribuciones, me d i-

ca ja  ;’̂ u 'sierio de Hacienda ha sido comuni- 
iñal la Rpii , ecci° ri genera l  con fecha 5 del ac- 
Mjnistro de ■'! " S,o u |sn to .— Illmo. Sr\  — El Señor

iSPüif  ^  Tahalosos,  del Toro,  de
l o r r a h a ,  de E r r e  Casa, Conde de la Torr e  de Co- 
<o,, Morques de Tor rehermosa ,  de las Torres  de lía- 

de f o r r e  Togle,  de Valera de ahajo ,  de S. Juan 
' 'Jbyfiuce.no, de S .  Ju an  de la Rivera ,  Conde de 

dé T' le0 y^iparaiso,  de  S.ta. Ana de  las Torres ,  
S  * ai. ' e"a n Mgua de Orne,  del Valle J e  Qplaca,  de

dp S l a ' r C . C >Sa;C ar f do’ de S. Miguel de Caima y 
uz de las lorr.es: y n o  habiéndose  p r e s e n -

lado nadie á rec lamarlos  a pesar de habe r  t rascurri 
do el lér-ir¡íno- concedido al efecto por la ley; la Rei 
na (Q. D. G.) ha tenido á bien acordar  la supresión
(le los títulos mencionados y que so inserte en la G - 
ceta esta resolución.  De Real orden lo digo á V. E.

efectos c o n s i g u i e n t e s . = D c  la propia ór- 
Sr.  Ministro de Hacienda 

l u e s . — Y la

para los
den comunicada por el
lo traslado ó V. ¡. para ¡os mismos x ,a
Dirección lo transforme á V. S. para su intel igen
cia y á lin dé ijue se sirva d isponer  se inserte en 
el Boletín oficial de esa provincia,  con objeto de 
que se haga públ ica  la supresión de los títulos 
espresados y dejen de figurar como tales en los 
padrones de vecindar io ,  listas culo a lorias de con
tribuciones y demas documentos públ icos ,  los que 
tuvieren derecho á ellos, imponiendo á !os q (IÜ

en Reallos usen la mulla establecida al ufo el o 
decreto de 28. de ÜieLeirdire de 1846.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial, cu los términos que p rev ien e  la 
Dirección general. A lbacete  I d  de N oviembre de 
1 8 5 5 .— José Cañizares.

OTRA NUMERO 208 .

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia,i-tvo a m u . u v .  i . " y i V v 11; u I i
y demos depend ientes  de  mi autor idad procederán 
á la busca y ;caplura de Pedro Clemente Martin,  na- 
tura! de Pozo-lorenle,  soldado desertor del pr imer  
escuadrón  del regimiento  de Lanceros  J e  Montosa 
15.  °  de Caballería,  cuya media libación se espresa 
ó cont inuación.  Albacete 8 de Noviembre  de 1855.  
José C añ izares .

M edia filiación.

Regimiento de Lanceros  de Montosa 15.  o  (1e Ca. 
b a l l e n a . = P i ' i m e r  e s c u a d r ó n .= F i l i a c io n  d e , so]clado 
Pedro  Clemente Martin,  hijo de Pedro  y R e u n i d a ,  
na tura l  de Pozo-lorenle,  en la provincia do Albacete! 
avecindado en id . ,  per teneciente  a la provincia  Jo 
id. de oficio jornalero,  su edad cuando entró, ¿ ser 
vir 20  años,  su estado soltero,  su religión C. A R 
sus señales,  pelo y cejas cas taño,  ojos pa rdos ,  color 
bueno,  nariz regular ,  bar ba  nada,  es t a tura  5 pies 
2 pulgadas y 6 líneas.  Quinto por j su  pueblo en la de 
1854. Tuvo en t rada  en caja en 13 de Junio  del mis.  
mo año para servi r  á S.  M. por  el t iempo de 8 años  
desde el dia que en t ró  en c a j a . - 8 o  le leyeron las le
yes penales que previene  la h  erianza y resolucio

nes posteriores,  y fit’ma fiue< ando a dver t ido es la 
justificación, y no le servil  á de disculpa alguna: 
siendo testigos, el s indico f r a n c i s c o  G ó m ez .—  Ri Al
calde, Antonio Serrano.  = B o l d o m e r o G a s c ó n .  Vallado- 
lid 3 de Noviembre  «le 1855.  — Es co p ia .— Antonio 
Mario de Porras .— V . °  R- ^  — U e r u t i . ^ E s  c o p i a . =  
El Brigadier,  Magenis.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALBACETE.

E l  l i m o .  Sr .  S u b s e c r e t a r i o  del Ministerio de la
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Gobernación con fecha 10 de-Octubre1 comnriicít á
esta corporhcron lo ' siguiente.

" Uo: : ' ivMnistériode línciendá en 15 de Setiem
bre  iTl'iiñn . so dice á este de la Gobernación lo que 
sigue. —  ífc dado mienta á la Reina (O. D. G.) del 
espediente  ins truido en ese Ministerio relativo á si 
deben comprende.! se en los efectos de la Ley de 5 
de Agosto d e  1851 seis millones de reales per tene
cientes á ios Pósitos del Reino,.do los que se hizo uso 
cu 1356  para  a tend e r  á las extraordinarias y peren
torias obl igaciones que pesaban sobre el Tesoro p ú 
blico-, Y ten iend o presente !o espuesto por ese Mi
nisterio en 27 de Marzo de 1852, Real orden de 4 
de F eb re ro  de 1855 y- ío .informado pár la Junta de 
la Deuda pública 3 Dirección general del Tesoro, 
que cons ider an  de igual derecho el mencionado cré
dito, que  los procedentes  de propios: S. M. ha teni
do á bien resolver- sean comprendidos los Pósito en 
la ci tada ley de 5 tic Agosto de 135! y efectos con
s iguientes ,  debiendo proceder ó su reconocimiento 
y l iquidación justificar los interesados con las cai tos 
de pago originales que la exacción tuvo ingreso en 
el Tesoro ,  y no ha sido posteriormente reintegrada,  
como tam bién  su b i r  el descuento de! contingente 
l lamada do Pósitos, que pagaban los pueblos por los 
fondos oe esta procedencia en el caso de que no lo 
hubiera  sat isfecho al año en quo hicieron las en t re 
gas del me tá l i co  ú efectos.»

Lo que se inserta en c. Boletín oficial de la 
provincia pora conocimiento de los Ayuntamientos 
Y efectos  consiguientes .  A mácele 10 de Noviem
b re  de  1 8 5 5 .= E .  Y.,  José C a ñ i z a r e s . ^ ,  A . do 
k  D . ,  j f aH iW  Jagw iW e Sno.

P r o v i n c i a  do A I D ? c e t6 . - r á r t i d o  do C n sas lb a .
fiez.— Cuar to  t rimestre de l ó o o . = P r e s u p u é s » 0' y 
re p a r t im ie n to  do las Cantidades que se cMcuIait 
in d i sp en sab le s ,  para  el socoiro de presos pobrÚs 
y: d e m á s  obl igaciones  carcelarias do este partido 
en  el cu a r to  t r imes t re  del c o m e n to  año,  j  ,ab%h

P R E S U P U E S T O ; ;  Us. Mr sí

Para  el socorro- d e  d i e z  y s e i s  ptesos- 
po bre s ,  exis t entes  e n -  las cárceles,  e n  
p r im e ro  del  mes  actual,  a r a z ó n  d e  cua
r e n ta  y ocho mrs .  por día y preso .  5078 4

Por  id.  d e  los de t ránsi to,  95
Por la a s ignac ión  d e  A l c a i d e . .  o4 8’
P o r  la de los  f a c u l t a t i v o s .  80
P o r  el a l u m b r a d o - .  . ^ 9 0
Para el pape l  sel lado q u eso  invierte en 

los l i b lo j  de  visitas,,  ¡registro de en- 
Iradas v s a l i d a s  de presos, formaliza 
c ion de cu e n ta s  y presupuesto.

Telaí 

BAJA.

Por la ex is tenc ia  que  resulta clel t r imes
t r e  a n t e r i o r ,  según la cuenta formada 
con e s t a  fecha  573

Líquido repar t ible 2250

48

2809 12

4

8

REPARTIMIENTO

P U E B L O S .
eou

Casas íbañez 
Abengibre 
Alaloz 
Alborea 
Alcalá 
Balsa 
Carcelen
Casas Je  Juan Nuñez:
Casas de Vés
Cenlzate
Fuenlc-albil la
Gülosalvo
Jor qu e ra
Mahora
Motilleja
Navas de Jo rq u e ra :
Pozo-lorenle
Recueja
Vil! aloya
Vaklcganga
Vil la malea
Villa de Vés

note

Toíai:.

Número
de almas. 1 Rs. M rs .

2191 225 18
8 9 0 91 21
9 7 0 99 29

1 3 5 0 15 8 55
25 58 2 0 3 11
1059 1 06 5 2
1 4 0 5 144 14

48 3 49 24
17 6 2 181 15

6 80 70
984 101 10
191 19 2 2

1887 194 8
1557 138 7

705 72 19
7 12 75 10
420 43 8
56 2 57 29
■170 17 17
970 99 2 9

1558 100 13
850 87, 17

258 72 24 57 l o

RESUMEN.

2 2 5 6  8
24 57  10

221 2

So necesitan repartir  
So han repartido

Diferencia de más

Producida por no tenor cómoda división el 
prorateo verificado al respecto de tros m rs .  y m e 
dio ñor aliña. Y se advierte que la presente d e r 
rama" se ha ejecutado sin asistencia de  lo»; co m i 
sionados de los pueblos que componen" este p a r 
t ido, por no haber concurrido a pesar de la c i r 
cular  pasada 1 efecto. Casas Ibañez 31 de Oc tu 
br e  de 1855.— El Alcalde 1 . ° ,  Salvador Laso .—  
Carlos Cuevas,  Srio.

Y aprobados por la Exorna. Diputación los 
preinsertos presupuesto y repart imiento,  ha aco r
dado se publique por medio del Boletín oficial de  
la provincia,  previniendo á los Ayuntamientos de  
los pueblos que componen dicho partido la p ro n t i 
tud en el pago de las cuotas que respect ivamente  
llevan señaladas.  Albacete 7 de Noviembre de 1855.  
E.  P. ,  José Cañizares. — Manuel Izquierdo  López,- 
Srio.

En sesión de es tedia,  |  con vista del pr e supues 
to y repart imiento formados por el Alcalde const i 
tucional de Yesle para atender á el socorro de  
presos pobres de aquel partido y cubr i r  otros se r 
vicios carcelarios en el cuarto t r imest re del c o r 
r iente año,  ha aprobado esta Diputación uno y ot ro  
documento,  rectificándolos en los términos  s iguientes-
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P RESUPUESTO.

Socorro  de doce  presos  existentes en la 
cárcel  en i . °  de  Octubre  al respecto 
de  cua re n ta  y ocho mrs.  por día y 
p re so ,  en  los noventa y dos del tri
m e s t r e ,  1558 20

Id .  y conducción de los reos de tránsito.  40
Dotación del Alcaide. 730
H .  de los facultativos de  medic ina .  80
Id .  del farmacéutico.  50
Id.  del demandadero .  90
Para alumbrado.  4 5
Para papel del sello 4 .  °  y demás (nece- 

sario, para la formación de cuentas ,  
presupuesto etc.  10  16

Total  2604  2 

Baja por la existencia d é l a  úl tima cuenta .  424  8

Líquido repar t ib le  217 9  28

REPARTIMIENTO.

PUEBLOS

Tests
Nerpio
S o c o b o s
Ferez
Lernr
Elche
Ayna
M ol in icos
Cañada del ProvencI®

Totales

RESUMEN.

A lm a s . R s .  Mrs.

"4 8 2 2 638 7
3 4 0 2 4 10 19
4 2 2 9 462 22

9 0 4 419 22
348 0 495 30
2321 507 7
144 8 491 2 2
4 0 0 0 432 42

2 0 0 26 46

4 6 5 0 6 2184 24

Debe repart i rse 
Se han distribuido

2179  28 
2184  21

Repar tido de más  4 27

Cuya pequeña diferencia procede de no tener 
Cómoda división la suma repart ible en t re  el núm e
ro de almas anotadas á las villas, habiendo co r
respondido cuatro mrs.  y medio á cada una de aque
llas. Albacete 7 de Noviembre de 1 8 5 5 . — E. P . ,  José 

ahitares. Manuel Izquierdo López,  Sec re tar io .

4.
10 y»n c i a de Albacete — Part ido de la Roda.-— 

i nuestro, de 1 8 5 5 . — Presupuesten y R e p a r t i 
miento  de las cant idades  que  son indispensables  pa
ra a l imento  de presos pobres ,  dotaciones de los e m 
pleados de la cárcel y demos a tenciones  eri el cuarto 
t r imest re  de 1855 .  que forma el Alcalde const i tu
cional de esta villa, con el comisionado del Ayun ta 
miento de Lezuza que ha concurr ido á vir tud de  la 
citación pract icada ,  á saber.

PRESUPUESTO.

I arn socorrer de los treinta y siete presos 
que en el dio existen en la cá rce l  al res-

pecio de doce cuartos cada dia en los 
noventa y dos que t iene el t r imestre,  
cuatromil  ochocientos cinco con veinte 
y dos.

Para t ranseúntes  seiscientos rs.
Dotación del Alcaide,  cuat rocientos  c in 

cuenta.
Id. del dem andadero  ciento ochenta y cua

tro.
Id, del Médico-cirujano,  ochenta rs.
Id.  del Sangrador ,  quince  rs.
Id.  a lumbrado ,  cua renta  y seis rs.
Tres  pliegos sello 4. °  paro la cuenta ,  r e 

laciones y presupuestos ,  siete rs.  dos 
mrs .

4 8 0 5  22 
600

450

484
80
45
40

7 2

Total

BAJAS.

C 1  1 c  | J  U  I t i  11 1  l l / l i v u  . ---------------- --  — ‘ V I H

y seiscientos veinte y dos rs. diez y sic 
te mrs .  que hay en existencia,  todo.  

Im por ta  el presupuesto  anter ior .

Líquido para  r ep a r t i r .

REPARTIMIENTO.

N úm ero  
de 

A lm a s .

La Roda
Fuensan ta
Lezuza
Madrigueras
Minaya
Montalvo?
Muñera
Tarazona
Villalgordo
Villarrobledo

Total repart ido.  
Debido repar t i r

Sobrante

4 2 3 3  
4 450 
2 1 7 9  
2070. 
45 30  

370 
1836 
4031 
4 2 4 6  
5168

2 4 0 9 3

6187 24

!-
¡1
r

676 24
6187 24

5511

i

*

R s .  Mrs.

996
336 16
5 12 24
487 2
3 60

87 2
4 32
948 46
2 93 6
4246

5668 * 52
5514

4 57 52

Se han dist r ibuido a ocho m araved i ses  por al
ma de las que  constan  del p r e c ed e n te  Repar t imien
to. La Roda 19 de Oc tubre  de 1 8 5 5 . = E |  Alcalde 
4 . ®  Consti tucional,  Ped ro  María Vinuesa.  -— El Co
misionado por  Lezuza,  Pablo Céspedes .

Y aprobados  por  la Excma.  Diputación los prein
sertos presupuesto y repar t imiento ,  ha acordado te 
publ iquen por medio  del Boletín oficial de  la pro
vincia,  previn iendo á los Ayuntamien tos  de los 
pueblos que com ponen  dicho par t ido  la pronti tud 
en el pago de las cuotas  que re spect ivamen te  lle
van señaladas .  Albacete 7 de Nov iem bre  de 4855.  
E. P. ,  José C añ izares .— M anuel Izquierdo López, 
Secretario.

I l l P B B í l W A  L A  U H * ® H L
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